
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2023-00108-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 

EJECUTADOS:  FEDERICO LEÓN COCK CORREA 

MARÍA AMELIA GÓMEZ VÁSQUEZ 

ASUNTO:        INCORPORA INFORME DE ABONO 

 

Auto de sustanciación N° 005 

 

Se ordena incorporar al expediente la información suministrada por la 

apoderada de la parte ejecutante, en la que indica que el 17 de noviembre de 

2023 el “demandado realizó abono a la obligación 653009178” por $5.000.000. 

Téngase en cuenta en la decisión final y al momento de liquidar el crédito. 

 

Póngase en conocimiento dicha información a los interesados para lo que 

estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 004 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 22 del mes de ENERO de 

2024 a las 8:00 A.M. 
 

Secretario  

 


